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1I1. otras disposiciones
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De acuerdo con el apartado b), punto 3, de la norma 6 de las
que regulan los concursos de pronósticos de la Loteria Primitiva, apro
badas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterias y Apues
tas del Estado de 1 de agosto de 1991 (<<Boletir, Oficial del Estado»
número lS9, deIS), el fondo de 352.628.148 pesetas. correspondiente
a premios de primera categoría del concurso 42~2/92. celebrado el
día 17 de octubre de 1992. próximo pasado. -y en el que no hubo
acertantes de dicha categoria, se acumulará al fondo para premios
de primera categoria del sorteo 45-2t92, que se c~lebrará el dia 7
de noviembre de 1992.

Madrid, 29 de octubre de 1992.-EI Director general Gregario
Máñez VmdeL

en el que se señala que en la liquidación de la misma concurren las
circunstancias previstas en la letra d) del artículo segundo del Real
Decreto-ley 10/1984 Y en el apartado d) del artículo séptimo del Real
Decreto2020/1986. de 22 de agoato. al baber.le paralizado la liquidación
por causas imputables a los órganos liquidadores designados por la
Entidad,

Esta Dirección General· ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad 1<Sociedad
de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad» (en liquidación), - por
encontrarse la misma en el supuesto contemplado en los artículos· 2,
d). del Real Decreto-ley 10/1984 y 7. d). del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 27 de julio de 1992.-El Directorgeneral de Seguros, Eduar
do Aguilar Femández-Hontoría.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras-

RESOLUCION de 29 de octubre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que
se acuerda incrementar el fondp destinado a premios de
primera caregorla del concurso 45-1/92, de lotería. a cele
brar el d1a 7 de noviembre de 1992.

24297

24296 RESOLUCION de 7 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Seiuros; por la que se dispone la publicación
de la sentencia del Tribunal Supremo dictada con fecha
31 de marzo de 1992. en el recurso contencfOs()-(JJJmillís
tratiVo número 2.576/1989. en grado de apelación, inter
prle3/O por don José Manuel López Gómez contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en el

J"ecuTSO número 339/1989. sobre denegación de titulo de
Agente y Corredor de Seguros.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.57611989, en
grado de apelación, interpuesto por don José Manuel López Gómez.
representado por el Procurádor señor Gamarra Megias, contra la sen·
tencia dictada el 16 de octubre de 1989 por ·Ia Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en
el recurso número 339/1989. sobre denegación de titulo de Agente
y Corredor de Seguros, la Sala Tercera de lo Contencias<rAdministrativo
del TribWlal Supremo ha dictado sentencia con fecha 31 de marzo
de 1992. cuuya parte dispositiva es como sigue:

tlFallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación procesal de don José Manuel López GÓmez.
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 16 de _octubre de 1989,
en el recurso 339/1989 a que el presente roUo se contrae. Confinnan1os
la expresada resolución. sin hacer expresa imposición de las costas
causadas en esta segunda ínstancia.. -

En su virtud. esta Dirección General ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado:.. todo ello en cum·
plimiemo de lo previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre
de 1956.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández-Hontoria.

El fundamento de derecho décimo establece que:

«Interesa. sin embargo, a la Sala dejar claro, por si no lo estuviera
suficientemente en lo que llevamos dicho, y para evitar que esta sentencia
pueda ser mal interpretada ,o manipulada, que la rehabilitación que
concedemos se agota en la eliminación de antecedentes y notas de&
favorables en los expedientes administrativos referentes a don JeX
Camiña Beraza como consecuencia de su destitución del cargo de
Agente de Cambio y Bolsa de Bilbao y su separación definitiva del
Servicio del Estado. que fUeron de<;retados por Orden del Ministerio
de Hacienda de fecha 25 de abril de 1938. sin que. fuera de eUo.
esta sentencia tenga ningún otro efecto.•

En consecuencia, este Ministerio de Economia y Hacienda acuerda.
de conformidad con lo establecido en los articulos 103 Y siguientes
de la Ley de laJurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciem
bre de 1956. el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado aprobado por Decreto 315/1964. de 7 de febrero. yel
Real Decreto 33/1986. de lO de enero. de Régimen DiscipUnario de
lo. Funcionarios de la Administtaeión del Estado.

, Rehabilitar. a titulo póstumo. en el cargo de Agente de Cambio
y Bolsa de Bilbao a don Jo56 Camiña Beraza., eliminando los ante-.
cedente, y notas desfavorables en el expediente administrativo que
dio lugar a la Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 25 de abril
de 1938.· que declaró su destitución del referido cargo Ysu separación
definitiva del Servicio del Estado.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986). el ~retario de Estado de EconomJa. Pedro Pérez Femández.

24295 RESOLUClON de 27 de julio de 1992. de la Direcci6n
General de Seguros. por la que se acuerda qu~ la Comisión
Liquidadora de Entidl.ides Aseguradoras asuma la funci6n
de liquidador de la Entidad ~Sociedad de Previsión y
Socon"OS Mutuos La Caridad» (en liquidación).

Vtsto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad» (en liquidación),

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7- de octubre de 1992 PO' fa que se dispone
la'publicación para ,general conocimiento y cumplimiento
del,fallo' de la sentencia dictada por la Secci6n Segunda
de la Sala de loContencioso-Admlnistratiro de la Audiencta
Naclonal. en el recurso número 204.034 promovido por
don Ramón Maria Camlña Urlbe.

La Secclón Segnnda de la Sala de lo Contencioso-Administmlivo
de la Audiencia Nacional ha- dietado sentencia en el recurso conten~

eíosQ-administrtivo número 204.034 promovido por el Procllllldor
sedar Arehe Rodrlguez. en nombre· y reprosentación de don Ramón
Maria Camilla Un1>e mote a la Administración GeneIal del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta
por el Mini$terio de Economla y Hacienda de la potioión fonnulada
por el actor de rehabilitación a titulo póstumo de su.padre don Jost
Camilla Beram como Agente de Cambio y Bolsa de Bilbao.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

<Fallamos: Que rechazando laS causas de ínadmisibilidad y astí,
mando el presente recurso contencioso-administrtivo interpuesto por
el Procurador señor. Arcbe Rodrlguez. en nombre y representación
de don Ramón Maria Camiña Uribe. co.otra la ,denegación presunta
por el señor Ministro de Econonúa y Hacienda de su petición de
rehabilitación a título póstumo de su padre don Jost Camiña Beraza.
que fue Agente de Cambio y Bolsa del Colegio de Bilbao. car¡odel
que fue destituido. con se¡llI)8ciinl del servicio. en 25 de abril de 1938.
debemos declarar y declaramos tal acto Pf'C'SUIlto disconfonnc a De~
cha. Y. en su consecuencia. lo anulamos. y concedemos la rehabilitación
a título póstumo de don Jost Camiña Beraza. con los exclusivos efectos
dichos en el fundamento de derecho d6cirno de esta sentencia. Y sin
costas..
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